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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 90.1.1.1. 1495 
ade 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

DE «el 1$ an septiembre de 1990, se ha oterga- 
do ante el Motario Segundo del cantón Quita la escrits- 
ra pública de aumento de capita? y reforma de estatutos 
de “ELAPLAS DEL ECUADOR S,A,”; 

QUE el señor ingentero Marco de la Puente, 
en se calícad de Presiaente ¿e la Junta Directiva y 
Representante legal de la compañía, con el patrocinto 
ae la asctora Rocte Marquez, ha soifcitado a aproba- 
ción de da inéicaga escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres coptas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento «as JIaspección de Compañtas 
Anósimas y Extranjeras «e la Intendencia de Inspección 

Control ha presentado el informe favorable No. 
50-110 -TAE-90-0758 de 31 de agosto de 1990; 

QUE el Departamento Jurfálco ce Compañtas 
Anónimas y Extranjeras «e la Intendencia de Derecho 
Societarto nedtante memorando No. BJ,CAE.90.653 de 
3 de ectubre de 1990, ha esttido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha csdo cumplimiento a Jos requisttos legales 
respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones que le con- 
fiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aumento se capita? 
se "“ELAPLAS DEL ECUADOR S.A,” por QUINIENTOS VEINTE 
MILLONES DE SUCRES- ($/.520'000.000,00), con le que 
asciende a SETECIENTOS VEINTE MILLONES DE  SUCRES 
(5/.720'908.000,00), diviatds en 720.000 acciones orat- 
mnartas y nominativas de UN MIL SUCRES (5/.1.000,00) 
se valer cada una; y, b) dla reforma ee estatutos cons- 
tante en la referida escritura pública. ap e 

1 » e 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que *21 Roterto SJegunar 
del cantón Quito towe nota al margen de la matriz ee 
la escritura pública que se aprueba, el “contenido 
ae la presente Resolución y siente razón «€ atte anota- 

e cltón. : 

: * 

Ñ ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Regtstracor Ñerian- 
. £ti «el cantón Quito: a) inscriba la Ingicaga escritura
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pública junto con la presente Resolución, archive una 
copla de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de Ta inscripción que se ordena; y. b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Motaríto Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escri- 
tura pública de 10 de octubre de 1985 por la cual se 
constituyó ¡la compañta en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, median- 
te la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la retfe- 
ridáa escritura se publique, por una vez, en uno de 
Tos diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE.- [DADA y firmada en la Superinten- 
dencta de Compañfas, en Quíiito, a 

l 

3 expediente.    

    
8 Qo7 son 

Salazar Becker 
TE DE COMPAÑIAS 

Cou esta fecha queda inscrita la pres 

sente Resolución bajo el No. Na 

  

en la misma, de con 

establecido en el : 

2 agosto de 1975, 
o 

Registro Ofigíal 878 de 29 - agosto a 

añ i nos! a 

del misme An , Quito, 4...* C : 

   

    


